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proceso jurisdiccional en materia administrativa, respecto a la reclamación de la póliza de 

fianza de vicios ocultos, la cual con fecha 01 de noviembre de 2021, fue formalmente 

presentada ante la ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA. con 
cargo a las pólizas de fianza de números 13S3-00247 y 135-00192-3, donde a la fecha no se ha 

dictado resolución o acto que ponga fin a la controversia, lo que representa un riesgo real, 

toda vez que su difusión causaría la vulneración irreversible en la debida conducción de las 
determinaciones que se puedan tomar en el medio de impugnación que se encuentra en 

trámite. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de
que se difunda. Toda vez de que se trata de un procedimiento en el que la autoridad debe
dirimir una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la

autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva.

111. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de
que se difunda. Este supuesto se justifica, debido a que la reserva de la información
contenida en el proceso jurisdiccional en materia administrativa mencionado en supra líneas,

representa el instrumento menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio en la
resolución que se emita, siendo proporcional el hecho de que en caso de una resolución

administrativa cause firmeza, se extinguirían las causales de clasificación de la información y
se estaría en posibilidad de proporcionar lo requerido por el solicitante.

De lo anterior, se colige que las circunstancias de modo tiempo y lugar del daño se 
encuentran acreditadas pues como ha quedado expuesto, el daño repercute en un debido 

proceso (modo) en la conducción del asunto hasta que su resolución haya causado estado 
(tiempo). dentro del expediente en comento (lugar). 

En razón de lo anterior, se somete a consideración del Comité de Transparencia la determinación de 
reserva de la información y documentación relacionada con lo requerido en la solicitud descrita en 

supra líneas, por lo que al existir unanimidad de votos, se tomó el siguiente: 

ACUERDO CT-I-02 (19-1-22). En términos de lo establecido en los artículos 99, párrafo 
segundo, y 100, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

ACONFIRMA la determinación de clasificar como RESERVADA, por un periodo 5 años, la 

información y documentación relacionada con el contrato no. API-MAN-MOP-50-19 y 
convenio no. API-MAN-MOP-50-19-CMAPM, relativo al "Mantenimiento y rehabilitación de 

bitas y defensas en el puerto interior "San Pedrito", API Manzanillo", la cual podrá modificarse 
en caso de variación en las circunstancias que llevaron a establecerlo. 

Acto continuo el Licenciado ALFONSO GIL MEDINA da cuenta de la solicitud de folio 

3300 1021000045 descrita en supra líneas, la cual fue turnada a la Gerencia de Administración y 

Fina zas para agotar el principio de búsqueda exhaustiva, y así pudiera dar cuenta de la citada 
infor ación. 

Deri ado de lo anterior haciendo un estudio del análisis de la información que el solicitante requiere, 

se ace mención que el monto de la participación de los trabajadores en las utilidades 

cor espondiente al ejercicio 2018, se reservó por un periodo de 3 años en la Décima Segunda Sesió

?)

n 

,. Ex aordinaria del año 2019 mediante la cual se tomó el siguiente: 

ACUERDO CT-I-12 (27-Vl-19). Con fundamento en las fracciones XI del artículo 110 de la Ley 

FE¾iefal de Transparencia y Acceso a la Información Pública se CONFIRMA la determinación 





MARINA 
SECRETARIA OF MARINA 

PUERTOS 
Y MARINA 
MERCANTE 

COOll.1111.\Cl�"I Ul,_1 �.\l. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SEGUNDA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 
DELAÑO2022 

ACUERDO CT-11-02 (20-1-22). Con fundamento en el artículo 44 
fracción 11 y 113 fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 65 fracción 11 y el artículo 110 fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, se CONFIRMA la determinación de mantener la clasificación de 
RESERVADA, por un periodo de 3 años a partir del 27 de junio del 2019 al 27 de junio del 2022, 
el citado periodo de reserva podrá ser ampliado, de conformidad con el tercer párrafo del 
artículo 99 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública hasta por un 
plazo de cinco años adicionales, siempre y cuando se justifique que subsisten las causas que 
dieron origen su clasificación. Asimismo, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 113 fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública se confirma la determinación de clasificar 
como CONFIDENCIAL la información relativa al NÜMERO DE SEGURIDAD SOCIAL, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, CLAVE ÜNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN, CÓDIGO QR, 
FOLIO FISCAL, CADENAS Y SELLO DIGITALES Y LAS APORTACIONES ADICIONALES 
EXTRAORDINARIAS de los 5,287 recibos de nóminas de trabajadores actuales y de quienes 
dejaron de laborar en la Dependencia del periodo del 2019 y 2020, así como los acumulados e 
incidencias de nómina del mismo periodo. 

Por último, el Licenciado ALFONSO GIL MEDINA da cuenta de la solicitud de folio 330001022000005, 
la cual fue turnada a la Gerencia de Ingeniería y la Gerencia de Administración y Finanzas de esta 
Entidad, para agotar el principio de búsqueda exhaustiva y pudieran dar cuenta de la citada 
información. 

Sin embargo, derivado de la búsqueda exhaustiva que realizaron las Gerencias de Ingeniería y 
Administración y Finanzas en sus archivos y bases de datos, no se localizó información y/o 
documentación relacionada a algún contrato, convenio o acuerdo de compraventa, adquisición, 
arrendamiento, comodato o cualquier tipo de transacción relacionada con arena de construcción de 
cualquier tipo incluyendo arena sílica, dentro del periodo solicitado. 

En razón de lo anterior, se somete a consideración de los miembros del Comité, la declaración de 
INEXISTENCIA de la información requerida por el solicitante, por la razón y motivo expuesto. 

Al existir unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia tomaron el siguiente: » 
ACUERDO CT-111-02 (20-1-22). Con fundamento en el artículo 44 fracción 11, 138, fracción 11 y 
139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al 
artículo 65 fracción II y 141, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se CONFIRMA por unanimidad la declaración 
de INEXISTENCIA respecto a algún contrato, convenio o acuerdo de compraventa, 
adquisición, arrendamiento, comodato o cualquier tipo de transacción relacionada con arena 
de construcción de cualquier tipo incluyendo arena sílica, dentro del periodo del año 1995 al 
2022 celebrado entre esta Entidad y A MERASI, LLC Y cualquier sociedad mercantil en cuyo 
nombre aparezca el término "MERASI". 

✓El cenciado ALFONSO GIL MEDINA, hace uso de la voz y manifiesta que existen 16 convenios y 64 
co ratos, elaborados por la Gerencia de Administración y Finanzas, la Gerencia de Comercialización 
y I Gerencia de Ingeniería. Dichos documentos, deben someterse a un análisis profundo para 
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ASIPONA-MAN-MOP-39-21 MAVE 
ARQUITECTURA Y 

DESARROLLO S.A. DE 
c.v.

ASIPONA-MAN-MOP-40-21 

CUBER 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V. 

ASIPONA-MAN-MOP-41-21 

CONSTRUCCIONES 
TERRAMAR MZO S.A. 

DE C.V. 

ASI PONA-MAN-MOP-42-21 
FAMCA 

CONSTRUCCIONES, 
S.A DE C.V.

27/12/2021 

27/12/2021 

27/12/2021 
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RECONOCIMIENTO ADUANERO, DEL PUERTO INTERIOR 
DE SAN PEDRITO, API MANZANILLO 

CONTRATO: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA PORTUARIA, ASIPONA MANZANILLO 

CONTRATO: TRABAJOS DE ADECUACION DEL 
ESCURRIMIENTO PLUVIAL, MEDIANTE LA CAPTACIÓN 'I 
CONDUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN LA ZONA DE LA 
REGIÓN NAVAL SOBRE CALLE LA FUENTE Y SATURNINC 
RODRIGUEZ EN MANZANILLO, COLIMA. 

CONTRATO: RESTRUCTU RACIÓN DE ENCOFRADC 
PLUVIAL EN ZONA DE REJILLAS Y CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO DE CONCRETO MR-45, EN CARRETER,l! 
�AUPA - PEZ VELA, ENTRE CALLE BALLENA Y BLVD 
MIGUEL DE LA MADRID, EN MANZANILLO, COLIMA 

CONTRATO: REHABILITACION DE SISTEMA DE 
!ALUMBRADO EN ACCESOS PRINCIPALES DEL PUERTO
ZONA NORTE y PEZ VELA, EN EL PUERTO DE 
MANZANILLO. 

Dicho esto, la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Comercialización y la Gerencia de 
Ingeniería, han realizado un análisis profundo de los contratos y convenios mencionados, por lo que 
tuvieron a bien determinar cómo CONFIDENCIAL la siguiente información: de los contratos y 
convenios celebrados con personas morales se clasifica la información correspondiente a: CLAVE DE 
ELECTOR Y NÚMERO DE OCR DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL; de los contratos y 
convenios celebrados con personas físicas se clasifica la información correspondiente a: 
NACIONALIDAD, CLAVE DE ELECTOR Y NÚMERO DE OCR; mismos que recaen en los supuestos del 
artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que se determinó a clasificar 
como CONFIDENCIAL dichos datos. 

En razón a lo anterior, se somete a consideración de los miembros del Comité de Transparencia la 
determinación de la clasificación de información CONFIDENCIAL en lo que corresponde a la CLAVE 
DE ELECTOR Y NÚMERO DE OCR DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL, de los contratos y 
convenios con personas morales y también se clasifica la información correspondiente a: 
NACIONALIDAD, CLAVE DE ELECTOR Y NÚMERO DE OCR de los contratos y convenios celebrados 
con pers nas físicas. 

Por una imidad de votos, los miembros del Comité tomaron el siguiente: 

CUERDO CT-IV-02 (20-1-22). Con fundamento con los artículos 44 y 116 de la Ley General 
de ransparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 6S y 113 fracción I de la Ley 
Federal e Transparencia y Acceso a la Información Pública se CONFIRMA la 
determinación de lasificar como CONFIDENCIAL la información relativa a la CLAVE DE 
ELECTOR Y NÚMERO DE OCR DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL de los 
contratos y convenios con personas morales y también se clasifica la información 
correspondiente a: NACIONALIDAD, CLAVE DE ELECTOR Y NÚMERO DE OCR, de los 
contratos y convenios celebrados con personas físicas, que han quedado descritos en la 
presente, suscritos dentro del periodo que comprende del mes de octubre, noviembre y 
diciembre de 2021 en esta Administración del Sist�Portuario Nacional Manzanillo, S.A. 
de C.V. 






